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NOTARIA SF PTUAGFSIMA 

CONSTITUCION DE Ta COMPAÑTA 
COMERCIALIZADORA 1 DISTRIBUIDORA MASMARK S MASMARK 

Msh CIALIDA. 

OTORGADA POR YFPF7 MORFANO JUAN PATRICIO Y OTROS. 

CAPITAL LSD 8000 

DL2 Copias 

En la candsd de QUITO provincia de PICHINCHA el día de hos seso y 510 de 
Gstaore de des ml ey 100 ant rm DOLOR RAM %O GONZALO BORÍA 
BORJA NOTARIA SEPTLAGESIMA d. cwaon QUITO comparen + 
conato r la cormatia COMPROTATIZADORA Y DISTRIBUIDORA 
MASMARK £ MASMARS MSK CIALTDA el señor 1EPEZ MOREANO 
JLAN PAFRICIO ce nacioza dad ECL A JORIANA, estado en | CASADO por 
aus propios y sersonales darictos le sofa BARBA CELILUCY TIMEL co 
taciooalidao ECLAJORIADA us ads cial SOLLERO por sus propios $ 
persomates derechos «1 señor TARINANGO PAJUÑA PAOT A ADICTA de   

ac onal dad ECUATORIANA estado cuc1l SOLTERO ¿01 sus paopros y 
personals desechos Los comparecientes son mmasores de edad con donuet 10 enla 
nudad es QUIZO sables s.guu dercoho para contara y obligar a quioues de 
conocer doy a envia de que me han exhbndo sus decursentos de slemaficación 
¿Lon tocopua debrdament aatetuada por rm e agregan hen mtrs: per 
mos el ora ar bea y coslada ea emo que 

  

rr 

proceden, libro y voluatariamenty de acuoido a la nanvza ue ma cntregan, cuyo



tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

  

  

  

COMPARECITENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil |Domicilio(Ciu [Representante 
Apellidos o dad) Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

YEPEZ MOREANO — [ECLATORIANA CASADO QUITO 
JUAN PATRICIO 
BARBA CELILUCY [ECLATORIANA SOLTERO QUITO 
IMET 

FARINANGO ECLATORIANA SOLTERO QUITO 
PAJUNA PAOLA 
ALICIA             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA MASMARK dé 

MASMARK MSK CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es QUITO. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañia 

consiste en: ACTIVIDADES DE LAVADO, CORTE, RECORTE, PEINADO, 

TEÑIDO, COLORACIÓN, ONDULACIÓN Y ALISADO DEL CABELLO Y 

OTRAS ACTIVIDADES SIMILARES PARA HOMBRES Y MUJERES; 

AFEITADO Y RECORTE DE LA BARBA; MASAJES FACIALES, MANICURA 

Y PEDICURA, TATUAJES, MAQUILLAJE, ETCÉTERA.; ACTIVIDADES NO 

DIFERENCIADAS DE HOGARES COMO PRODUCTORES DE SERVICIOS SE 

SUBSISTENCIA, ES DECIR, ACTIVIDADES DE LOS HOGARES QUE



PRODUCEN DIVERSOS SERVICIOS PARA SU PROPIA SUBSISTENCIA. 

ESAS ACTIVIDADES COMPRENDEN LA COCINA, LA ENSEÑANZA, EL 

CUIDADO DE LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA Y OTROS SERVICIOS 

PRODUCIDOS POR LOS HOGARES PARA SU PROPÍA SUBSISTENCIA. SI 

LOS HOGARES TAMBIÉN SE DEDICAN A LA PRODUCCIÓN DE 

DIVERSOS BIENES PARA SU PROPIA SUBSISTENCIA, SE CLASIFICAN EN 

LAS ACTIVIDADES NO DIFERENCIADAS DE HOGARES COMO 

PRODUCTORES DE BIENES PARA USO PROPIO. En cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID. 

Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Soctal es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, divido 

en OCHOCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

Título Tercero (ID. Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con



ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

    
  

SOCIAL 

Nombre de los [Número de Capital Capital Capital por 
socios Participacione [suscrito pagado pagar 
suscriptores  |s 
YEPEZ MORFANO — 384 3840 3840 00 
JEAN PATRICIO 

BARBA CELILUCY [208 208 0 208 0 00 
TIMEI 
FARINANGO 208 208.0 208 0 00 
PAJLNA PAOLA 
ALICIA 
TOTALES 300 800.0 $00 0 ¡0 0           
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañia al (o a la) señor (o señora) BARBA CELI LUCY TIMEL, y como Gerente 

General de la misma al (o a la) señor (o señora) YEPEZ MOREANO JUAN 

PATRICIO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO. que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañia provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de



funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparccientes por mi el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 
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EMPRESA Factura No. 001-007-003060633 : 

ELÉCTRICA — Autorización SR: 1114100015 O AAN 
QUITO SA EEQ Fecha de autorización: 03/01/2014 No. de Control: 145797114-85 

Las Casas E! 24 y Ar 10 de Agesto Válida hasta: 03/01/2015 v 2 Aa 

RESOLUCIÓN N" 5368 E 

á a 
    

SUMINISTRO: 1457974-0 REPRESENTACIONES DOUS INTENATI 

Código Único Eléctrico Nacional: (E 1401457971 | 

Dirección servicio: 

Cédula / R.U.C.: 

AV. OSWALDO GUAYASAM KM 10 PB 201 + ABAJO BY PASS EDIF. ESPACIA 

1791343247001 Codigo Postal: 

  

  

        

  

    

   

Plan/Geocódigo: BO 02-08-04363% Tarifa: 715-Comerdat sin Demanda (Baja Tension) 14/10/2014 1 
3 

s Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - ILUMBIS/CUMBAYA 

2 Dirección notificación: — Domicilio s 

3 * 
E A 
2 1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚSLICO 

7 Medidor: — 211488. HEX-AT Factor multiplicación: 100 Constante: 100 
Desde: 08/09/2014 Hasta” 09/10/2014 Días Facturados: 34 Tipo consumo Leido 
Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0 000000 Factor Corrección: 100 

VALOR CONSUMO: 56.33 
COMERCIALIZACION 141 

“” Descripción | Actual | Anterior | Consumo JUnid.| Valores | 1V.A(0%) 000 
Encrga 39611001 — —39003.00' 7 5533  SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 57.74 

SERV ALUM PUB 3.44 
SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP); 3:44 

' O 61.18] 
000 notaría serruacES MATER CANMORQUIT 
2.00 DILIGENCIA 2014-17-01-70- D- 

0.00 FACTURA N” 

  

2. VALORES PENDIENTES 
  

De acuerdo con la facultada 

  

    

   Consumos 

MERGE CONCEPTO PE VALOR sos 

[TOTAL VALORES PENDIENTES (2): 00. A 

E a Jal Ago Sap O 

empresa — FacturaNo,  001-007-003060633 SUMINISTRO: CERA] 

ELECTRICA — autorizacion SRE 11141000915 REPRESENTACIONES DOUS 
QUITOSA E EQ. za INTENATL . Fecha de autorizac 03/91/2014 

Las Casas E" M4 y Ay 10 02 Agosto Válida hasta: 07/01/2015 No. de Control: — 14579711 
RUC 17033891001 Valor a pagar: 73.1: 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL 
RESOLUCION N* 5988 COPIA - EMISOR   

  Factura No. 001-007-003060633 Ñ 

Autorización SRI: 1114100015 
Fecha de autorización: 03/01/2014 
Válida hasta: 03/01/2015 

q 
| INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

1791343247001 SUMINISTRO: | 1457971-0 Cédula / R.U.C.: 

REPRESENTACIONES DOUS INTENATI 

No. de Control: 145797114-85 

Dirección servicio: 

AY OSWALDO GUAYASAM KM 10 PB 201 + ABAJO BY PASS EDIF. ESPACIA 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 

  

  

  

  

  

EMPRESA ELECTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 510 
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 634 
RECAUDACIÓN TERCEROS (3) E 11.94] 

ITA 

servicio Eléctrico y Alumbrado Público(1): 61.18; 

'alores Pendientes (2): E 0.00| 

'ecaudación Terceros (3): 11.94, 
7   

Pagar hasta: 04/11/2014 

¡ AHORRO POR: 

6.00 

0.00 

0:00 
0,00 

INDEC IOMA EL 

706 

PROPIA 100000 DOOR A 

RECAUDACIÓN 

 


